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1966, ',sobre exprop1aciÓD-'forZosa ~ san~ne8en,materi& de 'ins~
talac!onea eléctrieas,'Y en su Reglamento ·de aplicación apro~

bada por Decr~ 281911966,de, 20 de octubre.

Ló que comunico a ,V~, S. - ~

Dtos guarde a V. S. much", aíIos. . .
~ 8 de abril de 197(,-E! Dlrec;tor general, .P. D., el.

Subdirector generaf de -Energía' Eléctrie&. Fe1'Jlando Guüérrez
Martln.

Sr. ',Delegado pro~aal del Ministerio de 'Industria ~n Alava.

de reserva provisiónal a ifavor del Estado, para la' exploración
e investigación dE' minerales radiactivos, denominada .Zona 49,
Graus.. , comptendlda en las provincias de Huasca y Lérida, cuyo

, perímetro defirildo,por coordenadas geográficas se designa a
contin1:l8.Ción:

. 'Se toma como punto de :partida'el 'de intersecclóD. del meri~
diana ~,to' Este con el paralelo ~. 2O'·Norte, quecoqesponde
al vértice número 1 dvl perlmetro que seguldem...te se setla1a.

Aréa formada' ·por. arCos, 'de meridianos,. referidos al de. Ma~
drid, Y de paraleles, .determinados parla unión de los s1gWeJites .
vértices, expresados en· graQ.~ sexagesi~es;

La. superficie' es de 11.322· cuadrículas mineras..
Madrid, ,27 de marzo de' 1974:....:.:ea Director general, JoBé

María.' Oliveros lUves.

En aplieación de 10 dispuesto par el artículo "9.°, '1 . de 1&
Ley d~.MtnaS 2211973; dé 2l'de .. JuUo,.se·hace públioo cíu~ por
esta DIrección General de ~in:as e Industrias de la Co:pstrucc16n
se ha practicado, -en· ell1bro-registrola tnscr1pción, nú.mero 20,
correspo,ná18}lte a la. petición Jl:l'8$81ltada él día-"de la fecha por
la Junta ele: Energi" Nuclear para la· eleclaración de una zona

9540 RE80LUCION de. la Dirección General de Mina•
• Incbc8lriai'dB JG, Comtruccfón por ÜI < que Be hace
plibllca la lneerlpc/6ndo la JlB#elón prsssntada por
lo Junio do Ene'llla Nuel«Jr pora la _laraclón cls
una :lOnG tú, r.....rvo provifionala ,Iavor del EBtodo,
para la ,eX'P,lol'l$CióIt.'. investigación. de miMraJes
racUactivoa eneZ'ÓlW.QU6' N, indícc. compr,~
en iéu provinc,iá$ ." Barcelona, Ltfrkla y TarTa-

. gona•. -

Enapl1cación de lo, dispuesto en ,sl-an.iculo9.ti ,.1, de la Ley
.cls Mí¡¡as 22119'13, cls 21 cls jUlIo, se hl\Ce púhhe<r que por

esta-DtNcción General de MinU,e' Indu~triaS,de1& Construccl.ón
se hs pre<¡tleado en· el lIbr<>-reil"tto la lJl!!!'llpción Ilúmero 17,
couespondiente a la pétlclÓI;l preaeptáda ~_n el d:fa de la te,cha
per la Jimia cls Energlá Nucl_ para·la declaracl'" de- una
zona de' reserva p1't)vistonal,. a· favor del Estado, para laexpla
~cióh e iJivestigaclón de minerales re.df&etivos, denominada
...Zona 48, Calaf-, comprendida en las proytncias de Barcelona,
Lériéla y Tan'agona, cuyo perímetro definido por coordenadas
~ográficas, se designa a contiñuación: .

Se toma corilopuntode Partida. el de intersección del mer1
dw.no 6" 08' Este con.el paralelo4:tO·67' Norte, que corresponde
a! vértice 1.° delper1metroqueseguidamente se señala.

Are.' formada pOr 'arcOs'de .meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelol. determinados. 'por la unión de los sigui~n
tes vértices, expresados en grados se~e~

•

42' 20' 00" Norte
UO 20' 00" Norte
42" 25' 00" Norte
'4~ -25' OO".Norte
42" 20' 00" Norte
42" 20' oo"Norte
42'" 6' 00" Norte
4Z' 6' 00" Norte

~titu.dLonPtud

ao 40' 00" :&te
.. SO' 00" Este

. l 3" PO' 00''' Eirte
4° ,1S' 00" Este
4° IS' 00" Este
4° ?S' oo." Este
to 25' 00" Este

. 3" 40' 00" Este
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'Vértice 1 :•..••
. Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice -4' ••••~••••••••••
Vértice.5 : .
Vértice & .
Vértice? .
Vértice S .

RESOLÚCJON de la- 'Dirección General de la- Pro~
ducctOn Agrq-rta, por la: que Be convoca la .1 De~

mostración Internacional, c(,e Recolección M.ecani~
zada dé Gutsa-nte". '

La creciente dé:m...anda de produ.ctos horticoíasen el mercado,
tanto en fresco como' en conserva; ha determinado 'un cambio,.
estructural en las técnicas de cultivo que dan paso a un 'plan~'

teamiento industrial de la explotación a nivel extensivo. El
guisante es. quizás uno de los cultlvos hortícolas. de más' difu
si6n dentro de, la industria conservera. Las exi~ncias de esta
'industria obliga a aumentar' las .superficies cultivadas y a
desarrollar medios mecánicos en el' capítulo de recolección, q\l8
contFibUye a reducir los costos y sustit~tir, racionalmente; las
exigencias de mano de obra.. _.

'CoI!siderando cuanto antecede, la Dirección deneniJ de la~
Producción Agraria, convoca la .1 Demostración Internacional
de, Recolección' Mecanizada de Guisante", que permitirá a los
agricultores, técnicos. y constructores contrastar laS camcterís·
ticas técnicas· y .'comerciales de' las máquinas . y sistemas de

,operación Q&:tualmente existentes para tal fin.'"
La' citada Demostración'· tendrá lugar el día 12 de junio

d~ 1974 en la provincia de Nav,arra, en finca c'Uya localización,
exacta y cara¡;terísticas se darán a .cQP.QCer "oportunamente.

Las bases que regirán en 'esta Q.emostración son las si·
guil:~ntes: ~ -

1.- Podrán participar todos los fabrtcantes. e imp.ortadores
nacionales y extranjeros; debaran efectuarlo por sí mismos o
a través de sus representantes !e,galmente· autorizados.

El perfmetro así forfnado ocupa una superficie deae&5 cua-
driculas mineras. .

Madrid, 27 de marzo ~ 1974.-EI Director general, José
~aría Ol1verQs Rives. '

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9542 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San·
tander por, Ja. '''lÍe s8hace ,Dública la cnncjJlación
del' permi'ó ~ investigación q'\IeBtlctta. .

. La ~legacióBErovinc1al.del:fdlnisterio de. Industria en San
,··'tander 4ace sa.ber que·ha.sido cancelado, PQr h"ber tr.anscurri"-.
dó el plaZo de su vigencia, el permiso de investigación minera

. siguiente: . •

Número, lfH23¡ nombre, "Cobriza",; mineral, cobre; hectáreás,
260; ·térm1!'o municipal. Bárcena de Pj~ de Cóncha y Molledo.

Lo que se hace público declarando franco el terreñó compren
dido .en .sus perimetros,ex,:eepto para su~taD(;:iasreservádasa
favor 4e1 Estado, no admitiéndose .-nueV"Bs solfcitud-es hasta que

_sea convocado el concUrso·-a.qúese·refieren los articulos 53 Y 64
de la Ley de Miuas de 21 de ·luUa de 1973. . .

Santander, 30 de marro de 1974.-EI Delegado provincial, Jo-
sé María de Urrutia Llano." ,

Latitud

410 57' Norte
41° 67' N-orte
41° 4S' N<>rte
41° 48" Norte
41° 4Q'NQrte
·41° '40' Norte
41° 37' Norte
41° 37' Norte
41° ~' Norte
41° 30' Norte
41° 36' Norte
41°' 36' Norte

\ 41° ss' Norte
41° .35' ,N.orte
41° 34' Norte
41° 34' Norte
4~0 ~' Norte.
41° 00' Norte
41° "45' Norte
_41° 46' Norte
41° 50' 'Norte
41° 50' Norte

•

Longitud'

,
5° Q6! .Este
5" SO' Este
~ SO' Este·
5~ .fOl' ,Este
5" 'O' Eete
5" 30' Este
SO. 30~ Este
&! 20' Eite
SO 28' Este
5".1" Este
5"14' Este
5° lO' Este
5'" 10' Este
SO 06' Este

, SO oe~ Este
4° 54' 'ESte
4·.54' ,Este
4° 40' Este
4°40' Este
4° 50' 'Este
4° SO' Este

,. 5° 08' .Este

FtES0ltUCION deta- Direéctón General de' Minas
B IridU8~rttis de la Comtrucción ",Dor la que S9 'hace
pública la tmcripc:tón ,de la petición presentada por
la Junta de,B".rgttl Nuclear, para la declaract6n
de uM,zona de reurva prov-uionaJ a faVOr del Bs-.
~, pCU'~ m;insrale,,· radiactivos' en s-l ~rea qua
se indICa, comprendida cm las 'provinckls as HU8BCa

-y Urid4. ~
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2.~ Podrán participar cualquier clase clsmáquina, aparato
o utensilio que en funcionamiento sea susceptible ,de 'realizar.
alguna o vaFias de las operaciones, que, lleva coIlSigo lá reco~

lección mecanizada de guisante.
S,- Las. pruebas' correspondientes a esta Demostración pú

blica consistirán. en la ¡:ealizaclón práctica de las operaciQnes
para las que esté .dise:ñada cada máquina, aparato o utensilio.
yo6e d"esarrollaránsobre parcelas a tal efectopreparaqas. .

4.- Serán- a 'cargo del partlQpante todos los gastOs de 1m~
portación~J,l su caso-, seguro 'Y funcion.amierlto' del material
preseil,tado.' asl como- la. aport8clón .de los téCnicos y mecánicOs
que para su· pu~'ta~ pu~tp y manéio se precisen.

Este Centro. DireCtivo compensará a las firmas participan
tes insciitas.dentro'. del plazo- fijado. por _los gastos ocasio
nadasen ,el transpone de las, máquiIl~s presentadas a esta
qemostración. ~ '. ,

'Las firmas interesadas en participar deberin dirigirse por
escrito a la ·Dirección General de la Producción A,graria (De
mostracioneS"· de Maquinaria), paseo de I~ 'Infanta 'Isa~l, /nú
mero 1,. Madrid~7t- teléfono 468 48 8;6, solicitando' de la misma
el. impreso de inscri]tCiólf' oficial, que, una vez cumpUmentado,
íntegramente, deberá ser recibidO-' en este Centro Directivo
antes del día 25 de mayo de 1974.

-S.a ,El" material que haya de ser importado, al único fin de
esta"Demostrat:ión, podrn.acogerse al régimen. de importación
temporal; espe~icandopara los casos destinados al ..exclusivo
objeto..ae realizar en Espafta determinadas demostraciones,
pruebas u otras operaciones no lucrativas,. -en el párrafo del
punto,22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas;
baío' este régimen. y cuando se trat9~de elementos meCánicos,
sólo podrá. importarse una unidad de cada. modela. .

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporalsérán ~ñalados por la Dirección.General de Ad\lS-fias
(calle de, ·9-tJzmán el Bueno, número 125, Madrid) del. Minis
terio de Hacienda, ala que los interesados deber.án, dirigt'rse
ditectametite.

6.a La interpretación de las bases. de esta Demosttación
corresponde exclu$1vamente a la Dirección Ceneral de Produc·
cióíí Agiáriª,; y todo participanw-~ por el ·heCho de presentarse,
at:epta to~nte las referidas, bases y)a interpretación que
.& las misma:s dé este Centro Directivo.

,o

Madrid, 2 de mayo de 1974....:..El Director general, Claudio
Gandarias Beascoechea.

MINISTERIO DEL AIRE

Requisitos eXigidos

Articulo 1.0 .Podr~ solicitar esta conv'ocatoria todos los 0s.
pañales varones -Que reúnan laS condiciones sigúientes:

al Haber nacido en los años 1957,' 1958 o 1959.
b) Contar con .el consentimiento paterno o. del tutor.

"c) Tener buena conducta moral y social.
d) No hallarse pro~sado ni haber si40 expll1sado de algúú

. Cuerpo del Estado o Centro óficia,J.· de enseñanza.
el No estar incluido en-la Matricula Naval Militar ni perte.

necer _al \TQ'untarlado D,ormal o' especial de los Ejércitos' de Tie-:
rra o Mar ni ser Alumno de otra iscuela der Ejército del Aire.

f} Los aspirantes que peit$nezcan Ql Ejército del Aire, sin
estar inclUidos en el apartado e), deberán rescindir su ·compro
miso con ,aquél.. según se especifica .en el último pArrafodel
apartado .Prqeba di¡ lngreso... o

g) Hallarse en poS'"sión del titulo de Graduado Escolar o cer.
tificado oficial de.estudios prinlarios. '

"'''' .
lnstancia-B

Art. 2.0 Las instancias solicitando la ·admisión a esta convo
catoria serán dirigidas al Jefé de la Escuela correspondiente ,8 la
Rama el'gida, -con arreglo al formulario número 1, publicado
en la presente convocatorla,sln omItir dato alguno de los que
figuran en el mismo, debiendo 8C01Il'pañar a'dicha instancia seis
fotog.mf.ías, del interesado, de fecha reciente,' iguales, de tamaño
carnet, hechas de frente y deSCUbierto, consignando' al' respaldo
de las mismas el nombre yapelUdos. .

El pl~o de admisi6nd& instancias será de treinta- dias hábi
les, contados' a partir del- siguiente al de. la publicación de la
presente Orden en eP '.Bolet1n Oficial. del Estado-..

Los perteheclentes.al Ejército del Aire presentarán .. sus~ ins~

tanci-as por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, Centro
o DeP6l1dencia. quienes una·vez·lnformadas las. remitirán den
tro del plazo fijado, uniendo a ellas copia de la filiación y hoja
de casti~os e':informe reservado sobre las cualidades del solici~

tanteo
. No seián admitidas las instancias quesa....presenten· insuficieJ.;l~

temente reintegradas o fuera del plazo señalado. ,
Para ser admitidos y,en su oaso,'.tomar parte en la oposición,

bastará con ,que los aspirantes maJllfiesten en sus iñstancias que
reúnen las·.t?Ondiclones del apartado ...Requi.sitoS·ex~gido5", refe~
rídas, a la fecha de ~xpiraii6-n del plazo sEmalado· para la pre
sentación de las mismas ygu~ se. comprometen a Jurar acata.~

'mlelj.tQ. a losPrinclpios del MOviJnlento' y Leyes Fundamentales
del Remo. . ;'

Por la Jefatura de cada una de las EScuelas se acusará I'E!cibo
de las insta~ciasque tengan entrada ea. ellas.

Admttldos

A'rt: 3.0 Por las Eschelas correspondientes se' comUnicará a
losaspiravtes· su admisión & las. pruebas' especificadas en el
apartado ..Prueba de ingresO", se~ando lugar, fecha "'/. hora en
qJle .deberán efectuar .su presentación para la realización ,de ,las
misma,s.

Rarna de Ele.etromecánica de Aeronaves y 'de ;Armas ... 180

deberán realizar las·
Prueba de ingreso

aspirantes ~n;t-itidosArt. 4." Todos los
pruebas.~iguie~tes:f

1.- 'Recgnocimiento médico (de carácter eliminatorioJ: Se
efectuará en las Escuelas CPtteBpondientes a. la Rama" elegida,
debiendo superarse los requisitos de' aptitud psicoffsica exigidos
en las normas médicas vigentes para el Ejército del Aíre.

'2.... "prueba psicotécnica: Los aspiranteS deberán superar las
pruebas, coJ;l,tenidas, en la batería de. tests.correspondIente a la
Ba.ma elegida. ' • -

3.a Examen escrito: Ver&aI'á sobre las materias que incluye ei
programa' que se inserta en la p~sente convocatoria. exigiéndose
el conocimiento de las asignaturas que figv.ran en el mismo, en
la exteMión que se determina en el «Libro del -aspirante., que
podrá ser'solicltadop6r losint8resados, a- las Escuelas -i:'eS~cti
Vas. y. cuyoimpol'te, de 45 pesetas más 15 pesetas para gastos
de envío; se .remitirá, por .&ira postal .& la Escuela correspon
diente,

La selección de los aspirantes se hará. por riguroso orden de
la puntuación .obtenid'a: entre los aprobados en el examen esaito
de cultura -en cada.una de las Escuelas y con arreglo al número.
·deplazas convocadas.' ,

En caso de igualdad. en, las calificaciones finates del examen
eEcrito serán estaplecidas las siguientes pre-fere~;

al Entre aspirantes pertenecientes 8.I Ejército del Aire. se
antepondrá el m~ antiguo.- . .• .

bf . Entre aspirante Perteneciente al Ejército del Aire y aspi-
rante civil se antepondrá 131 primero. , '

cl ,Entre aápirantes civiles, los Jrltos de personal pertenecien~
te a las Fuerzas Armadás.

dlEn isualdad de condiciones, el demaypr edad.
. Los aspirantes procedentes de Cá,narias Y Sabara reali~rán
es~ pruebas durante la prtniera decena del mes de julIO de
197.4, en los lugares y:fecaaB que .Be les señale por las autorida
des del Ejército del Aireeprr8spondiente8.· ..

Por la Jefatura de Cada Escuela se gestionará la rescisión del
comprQmiso con el Ejército,. del Aire de 109 aspirantes seleccio·
nados qUe pertenezcan al m~srno.

46
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Plazas

Distribución

~uelas y Ramas

9544 ORDEN de 7 de abril de 1974 por la qwe se convocan
.569' plazas para ingreso en las Escudas de Forma
ci~n ,ProfJsionaJ de Primer Grado del Ejército del
AIre." ", .

Se anuncian S~9 plazas .para ingreso erilas Escuelas de' For
mación Prgfesional de ·Primer Grado del Ejército del Aire, según .
la distribución por Escuelas y 'Ramas, y con arreglo a las bases
que se disponen en los~articulos siguie:t:ltes:

Escuela de Formacióri, Profesional de Primer Grado de'
Agoncill~ {Logroño}:

Rema ·Meclnica : '" ..: , .
Rama de Construcciones Metálicas : .

. ..Esouela de Formación Pró~esional de Primer Grado,de

Cuatro ViitJ.tos (Madrid): ...

Rama Electrlcldad .. o do 000 000 oo. 0'0 oo. oo. Oo, .00 .00 000 000

Rama .Electronica· ....•..,...'.... '..: '" ..•..•.... '" '" .
Rama ,de Ooeradores de Sistemas ; .
Escuela de Formación. PrQfesional de- Prlther Grado' de

Oetafe (MadrldJ,

Rama de Vehículos de Motor ; 28
Escuelfl de Formación ProfesiQnal de Primer Grado de--

León: "


